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ANEXO 23b 10 
LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE 
EDUCACIÓN, MODIFICADA POR LA LEY 
ORGÁNICA 8/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, 
PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EDUCATIVA

Alumnado que presenta necesidades educativas especiales

Artículo 73. Ámbito.

Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que requiera, 
por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones 
educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta.


